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3 Do orrntendencia de 
ES Compras 

10 ABR. 2012 

   Quito, 10 de abril de 2012 

Señora Doctora: 

GLADYS YUGCHA DE ESCOBAR Ú 

Directora de Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías A <p 

Presente.- 

Yo, HERNAN VICENTE RIOFRIO FAJARDO, en mi calidad de 

Gerente General de la Compañía “CONTINEN TV CIA. LTDA”, en 

referencia al oficio No. SC.SG.DRS.Q.2012.02726.08897, le comunico que el 

valor nominal de las acciones se encuentra ya como 0,04 centavos de dólar 

cada una como corresponde, por lo que cumplido con lo solicitado por su 

autoridad le solicito se proceda al respectivo registro. Y una vez realizado el 

registro se me conceda el listado de socios actualizado 

Agradeciéndole por la favorable atención, le anticipo mi agradecimiento 

Atentamente.- 

(A 
HERNAN VICENTE RIOFRIO FAJARDO 
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HERNAN-VICGENTE-RIOFRIO-—FAJARDO,   

  

25 
  

26|   28 

271 _En la ciudad--de-Quito, Distrito Metropolitano, —capital--de-la-—   viernes tres ( 3) de febrero 
  

República del Ecuador, hoy día 

DR. MSc. HECTOR VALLEJO DELGADO 

NOTARIO 35



  

2|-_DELGADO, --NOTARIO  TRIGÉSIMO - QUINTO - DE —ESTE---| 

31_CANTON, —comparecen--por--—una --parte--LOS--—-—CÓNYUGES — 

a|_ SEÑORES:.... CARLOS -—MONFILIO- JARAMILLO--OJEDA—Y — 

5| BLANCA JUDITH JARAMILLO GARCIA, casados entre-sí, por —| 

6| sus propios y personales derechos y por-los que representan-—de —. 

7| la sociedad conyugal por ellos formada; a quienes en adelante | 

s|_y para efecto del presente contrato se le denominarán LOS | 

9| CEDENTES; y, por parte el SEÑOR HERNAN VICENTE 

10) RIOFRIO FAJARDO, de estado civil casado, por sus propios Y 

m| personales derechos; y, el señor FAUSTO ENRIOUE FAJARDO | 

12) RIOFRIO, de estado civil divorciado, por sus propios y personales — | 

  

13| derechos; a quienes en adelante y para efectos del presente -] 

14| contrato se les denominara LOS  CESIONARIOS. Los 
  

15| Comparecientes declaran ser ecuatorianos, mayores de edad, 

16| domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito los 

w| CÓNYUGES SEÑORES CARLOS MONFILIO JARAMILLO 
  

1is| OJEDA Y BLANCA JUDITH JARAMILLO GARCIA, 
  

19 domiciliado en Otavalo de tránsito por el Distrito Metropolitano 
  

   
   

  

de Quito el SEÑOR HERNAN — VICENTE RIOFRIO 
    

MMJARDO; y, domiciliado en Ibarra de tránsito por el Distrito 
  

Metropolitano de Quito, el SEÑOR FAUSTO ENRIQUE 
  

Y ,3 FAJARDO RIOFRIO, civilmente capaces ante la ley para 
  

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe en virtud de 24 
  

haberme exhibido sus respectivas cédulas de Ciudadanía cuyos — 25 

números se anotan a final de este instrumento y cuyas copias 

  

26 
  

fotostáticas debidamente certificadas por mi, agrego | a este 

instrumento; libre y voluntariamente me piden q que eleve a escritura 

27     28 
  

DR. MSc. HECTOR VALLEJO DELGADO 
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-— PARTICIPACIONES - SOCIALES —-que-me- presentan euyo-tenor — 

—Jiteral -es—el siguiente: “SEÑOR—NOFARIO:-En-—ebregistro-de— 

4| —escrituras-públicas-a-su-carge-sirvase-incerperar- una CESION-DE- 

PARTICIPACIONES SOCIALES -de-una-Compañía Limitada, que—| 

—se-—celebra—en —referencia—alas—siguiente—cláusulas: PREMERA,-— 

-—COMPARECIENTES: -——Comparecen—a—la—celebración dela 

presente cesión de participaciones LOS-CÓNYUGES- SEÑORES: 

__CARLOS MONFILIO JARAMILLO OJEDA Y BLANCA JUDITH.. 

|_ JARAMILLO GARCIA, casados entre sí,-—por sus propios y] 

personales derechos. y por los.que representan de la sociedad — 

conyugal por ellos formada; a quienes en adelante y para] 

  

14 

efecto del presente contrato se le denominarán los CEDENTES; y, 

por parte el SEÑOR HERNAN VICENTE RIOFRIO FAJARDO, 
  

15 | de estado civil casado por sus propios y personales derechos; y, | 
  

_el SEÑOR FAUSTO ENRIQUE FAJARDO RIOFRIO.de estado 

civil divorciado, por sus propios derechos, a quienes en adelante 

y para efectos del presente contrato se les denominara los 

CESIONARIOS. Los comparecientes declaran ser ecuatorianos, 

mayores de edad, domiciliados en el Distrito Metropolitano de 
  

Quito los SEÑORES CARLOS MONFILIO JARAMILLO OJEDA 
  

  

Y BLANCA JUDITH JARAMILLO GARCIA, domiciliado en 

Otavalo de tránsito por el Distrito Metropolitano de Quito el 
  

SEÑOR HERNAN VICENTE RIOFRIO — FAJARDO; y, 

domiciliado en Ibarra de tránsito por el Distrito Metropolitano de 
  

26 

27 

28 

Quito el SEÑOR FAUSTO ENRIQUE FAJARDO RIOFRIO , 

capaz para contratar y obligarse, a quienes en adelante y para los   fines del presente instrumento se las denominará como los   
  

DR. MSc. HECTOR VALLEJO DELGADO 
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tu
 - COMPAÑÍA. - -“CONTINEN- TV CIA.-LTDA”,-se-constituyó— 

3|-—mediante escritura-pública-celebrada-el treinta-de diciembre—de-mil-— 

4| _novecientos. noventa y ocho-ante-el Notario Primero-del Cantón — 

s|_Jbarra Doctor GILBERTO.POSSO LÓPEZ debidamente-inserita-en — 

6| el Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Otavalo el siete — 

7|_ de mayo de mil novecientos noventa y nueve bajo la partida 

s| veinticuatro. b) La COMPAÑÍA  “CONTINEN TV CIA. LTDA”, 

9| cuenta actualmente con un capital social de CUATROCIENTOS | 

10 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 

  

  

1| 400,00), representado en__ DIEZ MIL PARTICIPACIONES 

1m| SOCIALES DE_ CUATRO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS 

13] ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 0,04) cada una, de las 

1a| cuales al socio SEÑOR CARLOS MONFILIO JARAMILLO 

1s| OJEDA le corresponden MIL TRESCIENTAS participaciones 

  

16| Sociales. c) La Junta General Extrgórdinaria de la COMPAÑÍA 
  

  

171] “CONTINEN TV CIA. LTDA”, Acción efectuada el día dos de 
Y 

febrero de dos mil doce, resolvió autorizar la cesión de 
  

participaciones sociales que se realiza por medio de este 

   
  

A 

     
instrumento, conforme se acredita de la copia del acta que se agrega 

como documento habilitante. TERCERA.- CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES: En uso de la resolución 

efectuada por la Junta General Extrtaoridinaria de la COMPAÑÍA 

  

  

  

  

“CONTINEN TV CIA. LTDA”, EL SEÑOR CARLOS 

MONFILIO | JARAMILLO OJEDA casado con BLANCA JUDITH 

24 
  

25 
  

26 JARAMILLO GARCIA; ceden y traspasan a perpetuidad sus MIL 
  

TRESCIENTAS - PARTICIPACIONES? ociales de la siguiente 
27 pALI sociales de la siguiente 

forma coa favor del SEÑOR HERNAN VICENTE RIOFRIO     
  

DR. MSc. HECTOR VALLEJO DELGADO 

NOTARIO 35 

AR  



  

NOTARIA 
TRIGESIMA QUINTA 

NI 
  

10 

11 

12 

13 

14 

-- PARTICIPACIONES- -SOCIALES--—de-—la————COMPAÑÍA-- 

--—““CONFINEN-TV-CIA-ETDA”-por-un-valor-de- —TREINTA-Y— 

-—EINCO ————DOLARES——-DE-—LOS—ESTADOS—UNDOS-DE— 

-——AMERICA- que -los-cedentes-—declaran-—recibir—del cesionario, en— 

— numerario -—y—a- satisfacción —al—momento—de—la—firma-—de—este— 

| instrumento; y, -——a-—favor—del SEÑOR—FAUSTO ENRIQUE 

—-FAJARDO —RIOFRIO —-—-——CUATROCIENTAS--VEINTICINCO —. 

_(425) paticipaciones sociales de la. COMPAÑÍA “CONTINEN TV — 

——CIA..LTDA” por un valor de DIECISIETE .DOLARES DE — 

TOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA —que los —cedentes— 

__ declaran recibir del cesionario, en numerario y a satisfacción al | 

__momento de la firma de este instrumento. Conformes las partes | 

_.CEDENTES Y CESIONARIOS _ con el precio pactado, y en virtud | 

_de la CESIÓN. DE PARTICIPACIONES sociales que se realiza | 

__según lo determinado en la cláusula tercera de este instrumento, los | 

CEDENTES declaran que ceden a perpetuidad a favor de los 

  

CESIONARIOS las participaciones sociales libres de gravamen y 

sin limitación o reserva de ninguna clase, ¡indicadas y todos los 
Y 

  

derechos que se deriven o que son propios de ellas. En adelante y 
  

  

en virtud de la presente cesión de participaciones, el capital social 
  

  

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

    

  

  

      de la compañía quedará distribuido de la forma siguiente: 

NOMBRES CAPITAL ACTUAL NUMERO DE PARTICIPACIONES 

-HERNAN VICENTE / 

¡| RIOFRAO-FAJARDO -——263 6575- 

“FAUSTO ENRIQUE 

FAJARDO RIOFRIO 49 Y 1225 

JEFFERSON ALFREDO Y 

GALARZA DAVILA 88 Pg 2200 

TOTAL 400 10.000 
  

DR. MSc. HECTOR VALLEJO DELGADO 

NOTARIO 35



  

tu
 _posterior--y -para-los-efectos- legales -y-societarios pertinentes, -los--- 

_ SEÑORES HERNAN VICENTE RIOFRIO--FAJARDO,-de-estado—, 

al_civil casado; y, -—el SEÑOR FAUSTO ENRIQUE-FAJARDO | 

Ge
 

s| RIOFRIO, de estado civil .divorciado;-como socios-con-todos los 

6| derechos y atribuciones que esta calidad le-son inmersos, -con-las--. 

7| participaciones sociales ordinarias y nominativas que constan el | 

g|_ cuadro del capital social. (QUINTA.- INSCRIPCIÓN Y 

9| GASTOS.- Todos los gastos que origine la presente CESIÓN DE 

10] PARTICIPACIONES hasta su registro serán de exclusiva cuenta de 

ul los Cesionarios señor HERNAN VICENTE —RIOFRIO 

12| FAJARDO; y, el señor FAUSTO ENRIOUE FAJARDO 

  

  

13] RIOFRIO. . SEXTA.- ACEPTACION: Las partes aceptan el total 
  

1a| Contenido de esta escritura de CESION DE PARTICIPACIONES 

1s| por estar hecha en seguridad de sus intereses. SEPTIMA 
  

16, DOMICILIO.- Para todos los efectos legales que se deriven de 
  

17| esta escritura, las partes contratantes señalan que renuncian fuero y 
  

1s[adomicilio y se sujetan a los Jueces Competentes del Cantón 
  

; . pe . . , , y 19 Nuito. Usted Señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas 
  

e? 
f 

20 Mio Vestilo que considere necesarias para la validez de este 

2 instrumento”. HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que se 

No firmada por el DOCTOR MARCO VINICIO VILLARREAL 

RODRIGUEZ, Abogado con matrícula número seis mil 

  

23   
  

24] Setecientos setenta del Colegio de Abogados de Pichincha, la 
    

258 Misma que queda elevada a escritura pública para los fines legales 
  

consiguientes. Para el otorgamiento de la presente escritura se 

observaron y se cumplieron con todos los requisitos legales del. 27 

2g| “Aso; y, leído que les fue el instrumento íntegramente a los 
      

DR. MSc. HECTOR VALLEJO DELGADO 
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA “CONTINEN TV CIA. LTDA” 

En la ciudad de Otavalo/Á los dos días del mes de. febrero . 

del año dos mil doce,ía las diecisiete horas en la oficina de 

Otavalo de la compañía “CONTIÍNEN TV CIA. LTDA”, 

ubicada en la Calle Abdón Calderón No 710 y 31 de Octubre, 

se reúnenflos socios: (CARLOS MONFILIO JARAMILLO 

OJEDA, (propietario de 1300 participaciones de 0,04 centavos 

de dólar cadyYuna , el señor HERNAN VICENTE RIOFRIO 

FAJARDO opietario de 5700 participaciones de de 0,04 

centavos de/dólar cada una. FAUSTO ENRIQUE FAJARDO 

RIOFRIO fropietario de 800 participaciones de 0,04 centavos 

de dólar cada una, JEFFERSON ALFREDO GALARZA 

DAVILA fropietario de 2200 participaciones de de 0,04 

centavos de dólar cada una 

Por consiguiente encontrándose presente todo el capital social de 

la COMPAÑÍA“CONTINEN TV CIA. LTDA”, deciden 

instalarse en Junta Universal de socios, Preside la Junta el 

presidente de la Compañía señor JEFFERSON ALFREDO 

GALARZA DAVILA, y actúa como secretario el señor 

HERNAN VICENTE RIOFRIO FAJARDO para resolver el 

siguiente punto del orden del día: 

O
A



  

1.- La cesión de MIL TRESCIENTAS participaciones sociales, 

del señor CARLOS MONFILIO JARAMILLO OJEDA. 

Toma la palabra el señor JEFFERSON ALFREDO GALARZA 

DAVILA y manifiesta a la Junta que se apruebe LA CESIÓN DE 

LAS MIL TRESCIENTAS PARTICIPACIONES, moción que es 

apoyada por todos los socios. 

Por consiguiente la Junta general de Socios resuelve por 

unanimidad AUTORIZAR LA  CESION DE 1300 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA SIGUIENTE 

FORMA: 

A favor del señor HERNAN VICENTE RIOFRIO FAJARDO 

875 PARTICIPACIONES SOCIALES de la COMPAÑÍA 

“CONTINEN TV CIA. LTDA”; 

A favor del señor FAUSTO 'ENRIQUE FAJARDO RIOFRIO 

425 participaciones sociales de la COMPAÑÍA “CONTINEN 

TV CIA. LTDA” 

Termina la sesión siendo las diecisiete horas treinta minutos. Se 

da un receso de treinta minutos para redactar el Acta. 

Siendo las dieciocho horas se reinstala la Junta y se da lectura 

del acta redactada aprobándola por unanimidad. 

 



/ 

PE / 
HERNAN VICENTE RIOFRIO FAJARDO 

FAUSTO'ENRIQUE FAJARDO RIOFRIO 

LUN r 
ERSON ALFREDO GALARZA DAVILA. —, / . 

    

      

   
    

JEF 

 



Se otorgo ante mí, y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA DE LA CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES, 

otorgada por CARLOS MONFILIO JARAMILLO OJEDA Y SRA, a favor 

de HERNAN VICENTE RIOFRIO FAJARDO Y OTRO  .- Firmada y 

sellada en ocho fojas útiles.- En los mismos lugar y fecha de su 

celebración. 

    a FAR DS 

| ÓR VALLEJO 

NOTARIO 35 
yo 

ae Q 

Registro de la Propiedad del Cantón Otavalo 

RAZON: Queda en esta fecha inscrita la escritura de CESION. DE 

PARTICIPACIONES, bajo el número de repertorio 438, partida número 27, en 

el libro de Registro de MERCANTIL.- 

Otavalo, 13 de febrero de 2012.- las 16H35 ' 
Responsable: 

Inscriptora.: Anita == 

Razón: Nancy Chandi... AH. 

á Lima 

REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD 
DEL CANTÓN OTAVALO 

     



RAZON: En esta fecha he procedido a marginar en la matriz de la escritura 

pública de Constitución de la Compañía de la Compañía “"CONTINEN TV” 

Compañía Limitada, otorgada ante el suscrito Notario el 30 de diciembre de 

1998, la cesión de participaciones que realizan los cónyuges señor Carlo 

Monfilio Jaramillo Ojeda y señora Blanca Judith Jaramillo García a favor del 

señor Hernán Vicente Riofrío Fajardo, treinta y cinco participaciones y a favor 

del señor Fausto Enrique Fajardo Riofrío diecisiete participaciones de la 

mencionada Compañía, en los términos constantes de la escritura    
 


